
11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

A cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

No procede.

13.- PORTAL INFORMÁTICO: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 18 de mayo de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 17 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0281)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado
infructuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución
podrán interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de
un mes.

Cáceres, a 17 de mayo de 2010. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

Viernes, 28 de mayo de 2010
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